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No existeo subproductos aprovechables y las mermas' son _

indic:adas entre p816DleIIia a coDlin_ióo, ele los efoc\os__
establecidos para cada mercancía. '"

El un-sado ~oblipdoa cle<:w..._"'dotumentadón
aduanera de exporlaclÓII y en la ~ieote,lIoja de detalle,
por cada prodUCll> expor1aClOy ... c:omposieiolles dII, ... mateI'iía>
prilllM empletdD, delermÍll8llln dII benelcio fitcaI, asHllnllO
calidadn, tipol (aca.................. ' _iticaciODOS pllrti........
forma de_~),~ y _ caraclmisticasll.uitt
181 iclootillquen "djMjnpn .._ siai....... Y que en e,..!qoriet>
caso deberúl coincídir.RspectIvamente. con 1..men:oncial~
mente importadas o que. en' su comDonlld6a 5& importen po....
riormente. a fin dII que la AdlUlD8, habida cuenta cIe tal declam:ióD.
Y de las compro1lacicll8 que eslime CODVeílillnte, real_, tn1lZe
eUu la exll'lllll:ión ele muesl\'D para SU,-wóll'" aniIisis: poi el
Labóratorio Central ele Adllllnu. pueda autorizar la oormpondieo~
te boja de detalle. .'."~ • ' , , " " ,"

, Las exportal:ieme.. que '.. hayan efectuado desde, el Ú dIi j,UDiO:
de 1984 tambi6n podtáDa~ a los beneficios de los sistemas
de ~ción)'de devollic:ión de derechos, derivádOl de I~ p~te
ampliactóll, Sledi¡ne que .. hayll htcho constar' en 'la licenCIa' de
exportal:ión y en la ,.,tante documentacióD aduanera de despacho
la referencia de estar soliCi~, y en lJ'Amite ele teSOlúción. Pa¡a
estas exportaciones, los plazos para, solicitar la importaciól! o
devolución, respectivamente. comenzaran a contarse desde la fecIut
de publicación de ..ta Ordenen el .Bole\ln 'Oficial ,del EstadoJl.:'

Sé, mantienen en toda su integridad los resta..... extremos de la
Orden de 31 .. octubn; cIe 1983 (<<Botetln Oficial del Estad... de
1 ele diciembre) que ahora .. ampIla

, Lo que cOmuftíéOa V.' l. para' su conoclmientn'y efectos. ;
Dios~ a V; r. muchos a_" .. '
Madnd, 21 de marzo de I985.-P; O,; ,el Director general de-

EspOrtaci~ Apolonió Ruiz~ .;' , ,

Ilmo. Sr, Director aenerW de Exportación.

'.; ; -1 ..;: , ", ••• ' '... ~l.' .l"

6137 ORDENrlP 21" d~ fna":o d~ 198s ¡,m la qu~ s~
autoriza l!I la firm(l: tts. A. eros», - t'I régimen de
trcifico de perf«ciOltllmit!ntoacrive ¡JtJTa- /tJ importa
ción '" l~jia cáu.,ríca liquidM y la ,xportaci6n '" sosa
cáustica sOlida. ;;~ t .,,~,__~, ,t ..,,:.

. 'IImo Sr.: CumplidOÓ los trámites realarlienta~,?,en el exJ?"dien~
te promovIdo por la Empresa «5.' A. efOD. soltcltando el repmen
de tráfico de ~ñeccionamientO:activo para la importación de lejía
eáusticá Iíc¡ulda r la exportación de sosa cáustica sólida.

Este Mmisteno. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Oeneral de Exportación. ha resucIto: , ,

J'rimcro.-Se itúU.riza el ré¡ime¡; de,lráf.i!o di, ~¡.¡'ecciona'';fi;.r
19 lictivo ala finn84. A C.....,!:"n-domicil~...~deGtacia.
56,(iIaI\1elooa) y. NIF A.()j()006JU. .' .,

Sólo .. admite la'Ojleiación pOr' el sisll;nuí.. de adioisión

tem=do.':'La m"";""ia:de im.,.rt.:w;":"IaSi~en""
- Leila cáustica' l!9ui<1¡l. co.o urill'íiéfúe1a'de1 48'sOpO~lOO de

hidróxidO' de sodio, P. E. '28.17.15:" ¡' ""''''': ),
.•" ,: ~""-""':('~'.~~',:...:T" .:&r" •. J )j' i, ' .. ~/ ;

, Tercero.-a,~..""JIC!I'l8cióia"'" e.....il:nlri<,r.' ..•
. -Sosa cálÍstica sólilla, c;bÍt'urui riquCU del 9S-rJpor 100 de

hidróxido de sodio.~.bloq~o~~.'r I!, 28.17:1),' , "
Cuarto.~A efect~ C9n~ .....Ia~ lo sianiente:, . ¡

- Por cilda 100 ki\oarainos,de, hidri.,iioo de sodiO. contcnidos
en la sosa cáustica a ex.por:tar~ se, dalatá en cueata do admisi61l
temporal la cantidad q~ corrospondll de lejía cáustica; según I¡l
concentración de la solUCIÓn. pai'a que conlCnga 101 kiloaramos, dq
dicho hidró.ido de sodio. .',

No existen subproduetol',-1ás lnamaó ",,'es.- ... Un I 'por
100. ..' ,.:' J~~;", ~-!-~'., :

El interesád.. qu.edlt' obl!tI4P', decla1ll,l" f,ll. la documentación
aduanera dc e.poiúcióa y en'la COÍ"rcspOnd'eltte hoja dc dctalle.
por cada prodllC1O expclnado. COIII'IlOSiCian,de laí' mawria,
primas empleadas ,determinan del beneficio fiscal. asl cqmo
cali~ ti/tO!l (acaba40s.' .•olot'és. ésPeciflcncioties' panícula.,.,
formas de presenllÍdl)n), \fimerisicln~y dem4S caracteristicas que
las i~ntifiquen y distinpnde'ot"" simila..... y que en e"i'lq,uier
caso deberán coincidir, respeCtivamente. con las íllercancías prevbl,.
mente importadas o que en su compensación se imPorten poste!"
riormcnte, a fin de"que la AdtláI1a. _ C_"lal ded.arión
y de las eomprobaciO_ qUl!' estime COilv...... reeHza.; entre
ollas la extracción de m_ras para su leYftióll O análisi, per el
Laboralorio Cenu'ala Adua..... pneda....1oriDI1a OOITcspoodien·
te hoja de detalle.

1'':: Ir ::-::"'/) o:') ;"i . .:.:b(¡~r¡ ;. I'C~ r
Quiftt¡l.-Se oto... esta autorización. por"n periodo cIe Ik>s aftos

• partir de la fecha. de ~.publicaciOn, e¡. el «Bolelin, Oficial ~.
Estado>o, debiendo el Í1\te1'eIlI4IQ, éD' 5u,<;as9. iolicitar l. llJ'ÓITOlI8
cOli tre~' Illeses,de ante1aéól\' "':.•ú, caducidad','y ,ad.i.UniisD~ la

! docuinentacion ex,¡¡da por ra .!'tlIende¡ Mi~isteriQ de ~Qm""lO~
24 de febrero de 1976., "", , . ,., " ,1

I Sextó.-Los países de órigén de la 'mercancía ai",portar senIJI
; todos aquellos con los que...ña ma,ntiene. rel&t:iQDeS cómereialei-

normales. -" ,,'~ . '".-- ;,,, "",tr!"."''-',, ,',¡ 1:/; J f -,' " \

I Lo, países dedestino deIaf"'~..riDaguellos CaD los
eWe Espliila mantictte isiitíilio'" Dilál:I~ ~oni.n:iaIesnórmaI~Q

:tEw:;15ftQ~~E?~rot:~~~
, . La. i;.porl8cioít.. iealizádá's a partes del tem19';o 'tiK.ionaJ

sitlllldas ,fuera del Aroa aduanera tamliitn .. be~ciai'áit áel.
, ttsimen;dé tráfico. de ¡ierfeccio_ien\G 8cti.Y<i" en an¡lI_

condiciónes que las desunadas al exiraI\iCro.' ' ,', ,,'
, Séptimo.-E1 plazo píti'a la iiíuisfOrmacióny ,"poitación en ~
, sistema de admisión ¡emporal. DO podrá ..r ,uperi.oi .. dos,aiIoI, si

bien.~ optar por primera vez a este sistema habrán'de. cumplirse
, los requisitos establecido' el> c;i..' pupto 2.4 de la Ordeadé la

Presidencia del Gobiernn de 20 de DOvieri>br¡e de 1975 y tn e1.punto
..xto de ... Orden del Ministerio ele Comen;í9 de 24 de. fel!tero de
1976. . , ,', "0,' . " " . '.

OotaVQ.~Deberán ilidicárse en Ii!s., l:orrespondienles"easillaar
tanto de la ¡jecJaración o IiceDcja de imllOf:l8",ión ClllllO de la

. licencia de exportacióit,lIue el tittiJar la 8COIC al féBimel> do tráfico
de Jl;"I'feccio.namiento aeuvo y el sistemaes~blecido, meiteionando

, la di~ClOIl PDI',Ia 11"' .. le otor¡óel onsmo. '... ' ,'.'
. Noveno.-Las mercandas imporiíidas.en ré¡imeli dé trtIli:ó do

perfecciónamiento lictivo, ~ COJllO de los productos terminl!dos
exportables quedarán' sometidos a1,ttsimen fiscal de comprolJe;
ción. .. - . . . .... " ., .

Décímo,-Esta autorizaCión .. 'reairt eD todo aquello rel.iivó .r
tráfico de perfeccionamiento i que n9, esté contemplado ea la
pre;.n!". orden por. la.normal1va q\U! ,se deriv,",de las siRuMn...

¡ 'disposICIones: ." :;"" '(J' _'_~ .". _~. ,. , •

. Decreto 14'}2/1975 («IJoIetIn Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierllo Je 20 de noviemlll<' cid

1975 (<<Boletín Oficial dII Estadooo número 282).·'·, . • ,•.
, Orden del' Ministerio ele Hacienda ele 21 de febttro de 1976

(<<Boletín Oficial del B1adlllo _ '3).': . - ,,~' ,,' !
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fébrero de 'l976
(.BolelíD OfICial del Estad'<llo número 5~). ' ' ", .'
,. Circular .. la DireccillnGeJlenll de Aduanas de 3 de·mluzo de

.1')76 (<<Boletín 0ficiaI'de1 Estad"" número 17). • ¡ . ,- , .
,T~ -, ; " . _,'. _ . "-
. UncNcimo,~4,Direecióa-<ie"'" do; IúItmnaa y la Direccilln

0eneraI de Expor1llCi(m, deIItro .. _ refJlIectiVai COIll~'"
adoptará las medidai acle<:uadaa para la _la aplicació\l. y
desenvolvinriento <té lit jlreolIit~ autorizactóli. '''' .. '' '; '"

i _"'. , ',; . " ..Í) - •.•. ' ",. 0., ~ •

.;:to que co"lunicO av.' f parasú <xíllocl~~.y ~;:',;;"
Dios~ a V.I,.mud>Qa~" . 'o" ,; :,., ,;, .:,.
Madrid. 21 de mar.zo cIe 1985.-P. O" efDiAlilior íaoIüaJ. de

Es . 'ó ApoI' , D.. 11......• ' .' .. "portac1 D." ~~ ~IZ- -.r"~- " ... -.<·:.v~· :~¡,. ;~) ~:~:~ _",
Itmo.-~ Director a.:.~1·""'- till'"'r\aéiórr"f'- .'~ ')'l 1,:- l._!!If,~"".,,"
.;¡ ;~; ': J ')~.... ..;.UI<.;·l ,- ~- ,--:!"'~"'~(~...:l'~~.4':;f -~1.I_.
.JI ,.' ~ ¡ 'n,~';~' '~,' .. • '.; S,' t,;, .

::: ; ..! f.: ~ -. i,' l', i

.. '1,;
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168,310
123,632
18.310

215.723
174,874
67,270

277,648
55.871
8.740

49.394
19,094
15,585
19,306
26.680

796.169
99.152
67.622

112.347

167,890
123,324

18.264
215,184
174,438
67,102

"176,955
~5,731

8,118
49.271
IM46
15.546
19.258
26.613

794,181
98',904
67,453

112,066

.,

BANCO DE ESPÁÑA

DiYiul convertibles

Mercado de Divisas

Cambios oficiales,del d!a /6 de abril de 1985

"
Ilmo. Sr. Director aeneral de Eiporlación.
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rráfico de perfeccionamiento activo y el sistelna elOlido, mencio-
. nando la disPOli<i6n por la que lO le 010'16 el mismo. '. '

No~eno.-!-as m~ncias .mporladas en régimen de tráfico de
.perfetCloDan¡.ento actiVO, asl como los P~UetoltermiDados
"?,porlab~',que'dartn lOI!letidos al, rq;mOn Iiscal de comprohaabo - ,.. -', - .' .. ". '-

, ~mo."En elsi~a de reposición .oh ITanq~icla arsncelaria
yde devofuclbn de dcrechos;'las exportaciones que se hayan
efectuado desde~ SI de cliciembre.de 1984 hasla la aludida fecha
de publicación en el aBoletín Oficial del ESlado». podrán acogene
IambWl.a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
becbo conslar en la licencia de eaponacióo y en la restante
documenlaci6il aduanero de despacho la ,merenciade esIar en
trámite su nisolución. Para estas exponaciODes los plazos señalados
en el articulo anterior cqmenzarán a conlarse desde la fecha de
publicación de esla Orden en el aBoletín Oficial del Estado».

Undtci"1".-EsIa autorización se regirá en todo'aquello relativo
a tnfiOO de'Derfeceiaswniento y que no esIl! _templado en la
prefCIl~. Orclen 1íor Ja normativa que se deriva de las .entes
cli~nea: ~ , ~,J_ 1 ,- ' ~

~~1:~~~=~de~r=~6~
1975 (aBo\etln Oficial del Es1ado» número '282), . , '. ,.
, Orden deI,Miaisterio de Hacienda de 21 da.1\lIJrero de 1976

(<<IIoIetln Oficial dal'b1ado» número 53). ,". ;., _. .
Orden del Miaitterio de Ciltnen:io dO 24 da ........ de: 1976

(<<8clIetin OfictaI'cIe1 Estado» numero 53~ .,
CitCuIar de la I>irección General de Aduanas da 3 dernano de

'1976 (aBoletln Oficial del Es1ado» I\úmero 77~' ,,'

:DuOdtcimo.~i.abirectión General de4d:·••• y 1a'"Í>mcciÓll
General de ExpOrtación, dentro de sus~v.. CODIJlÓiencias,
adoplarán, las medidas adecuadas ~ ~ éorrect¡I ap1ícaciÓIÍ y
desenvolvttlUenlO de la presente autonzaaón; .,. •

pecimotercero.-E1 régimen de, rráfico 40. perfecciGliamionto
aetlVQ que se autoriza por la presente Ordel.lt se considera oontinua
ción del que tenia la firma «Hilaturas Alcora. Sociedad Anónima»,
se¡ún Orden de 14 de abril de 1981 (aBoletín Oficial del Eslado»
de 4 de)ulio), .. ~os de la mención que en .las licencias de
exportactón y cóhewoodiente hoja de"deta1Ie, se haya becho del
cilado' régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo qÚe com~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
'Dios~e a V. 1. mucbos años. • ,
Madrid, ).2 de marzo de 1985.~P. D., el Director general de

Exporlación, Apolonio Ru¡Z Ugero.
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Tercero.-Los pmdl!ctoa de exportación seráo:

l. Hilados de fi\lra, leStiI ~l!1éIic4 cIitcontinua acrllica sin
8éODdicionar~.la, venia a1~r "lenor, que, contengan por lo
menos el 85 par 100 en peao 4Hlieháfibra..,ñido, P. E. 56.05.25,

11. Hilados' de 1. lana peinada sin lIconditionar pars la venia
al por menor torcidoa<>!'l!b1eá4os dem65 de B5 por 100 en peso
de'lana, teñidos, P.-E. 53.m.18.· '. , ,

Cuarto.-A efectos conlables se eslableco ló siguiente:

",' a¡ ,1M cill¡tidades y Calidades deJan. a daÍar en la ~¡¡áe
,adDliIiÓl\temporal, a imponar con franquicia 4f&ncelaria o a
devolver \os derecbos arancelarios; se¡ún el sistema a que se acoja
el iDteressdo se determinará de, acuerdo con el. articulo 8.·' del
Decrelo 972/1964, ele 9de abril. ' , ",

11) ',Por cada 100 *,,_os ,de la fi.brs .. i1nponación
Jea1meote CQlltenida en jos ,bilados de lllporIaCión, se podrán
Üllponar.conúanquicia _Iaria, .. ¡latlujDara~_nlade
adiIIisi6n temporal" aedavolveráDIos derecbos .~ qún
el sistema a que se acoja elia~ 107,53 kiJoBramos4e fibrs
de la mp caracterisuea. Den\l'O da eStá cantidad se COIIJidcrarán
menDaS el 3, por lOO y el~ por, lOO.comosubproducto"ad,eudable
porIaP.E.S6.03.1S.,.o.. ,," .. '.. ,LoO ,

. El· Intemado quedA ciblipdo a déclarar a la doculll8lll:lci6n
-'-ele exponación y eaIa~tebojade~__ procIucto expor1ado, 1M CXIID ., de las lÚIa'ias
primaa anpleadu" detmniaantes del ~JiaaII,-CIlIDO
.lilla..... tipos <_liados, "'¡ores, -aru:aci<>J*~,
formas de preoenta<i6n), dimeDIioaes Y -demás <:aracIedsülu lI,UC
Iaa identifii¡uen y ,distingan ele otras lIlI1i1aJes y CI.... eII cualquier
<:aso deberán coiDci4ir respeolivamellte con las_~ JlIl'via-

· mente imporladas o que en SU compensación se importen poste-
· Jiannente, a fin de que la Aduana, habida cuenla de tal declaración
: . y -ae las comprobaciones 1Iue estime conveniente realizar pueda
· autorizar la <.Oiiewondiente hoja de delalle. e
· 'Caso .de que se haga uso del siitema de reposici6n con

franquicia arsncelaria, el interessdo bárá cónsIU en las licencias o
DD. LL de Importación (taIvo que """mpaften a las. mismas las
coneipon.tientes bajas de cteta\1e) los concretos tx>rcen~ de
subproductos aplicables a las mercanclas de importaci6n, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenla pata la liquida-
ción e iJIsreso por dicho concepto de subproductos. •

Quinto.-Se Otorga esIa autorización hasla el 1 de diciembre de
1985, a.partir de la fecha de sol 9Ublicación en el «IloletIn Oficial
del Estado», debiendo el iDteroado, en su-caso, solicitar la Prórroga
con tres m., de antelación a su caducidad y adjunlando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Cilmercio de
24 de febrero de 1976." .

Sexto.-Los pabes de origen de la mercancla a imporlar lerán
todos aquellO$¡ con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España ,mantiene asimismo relaciones comerciales
normales ¡, su moneda de pago ,sea convertible, pudiendo la
I>irección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar

.exportacioDes a,iDs dem6s paí.... . .' "
Las expol18ciones ""ljndas a partes del territorio nacional

situadas filers del lrea, aduanera, ·lambitn se beneficiarán del
rtsimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extrslliero, •

, -sq,timo.~El p\azo para la transformación y exportación en el
"Iistema deadmili6n temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para oplar por primero _ .. este sistema habrán de cumpline

'\os requisitol lIIIablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviemlñ de 1975 y,en el puDto
6.· de la Orden del MiDiaterio de Comemo .. 24 de febm'o'eIe '
1976. . ,

,., 'EJ¡ e1alstema de repoa1cí6n cont\'anquieia vinceIaria el plazo

I .para "'lialar~ importaciones será 'de un año a.Partir de la fecba 1 dólar USA ,'" .'.'." .:.,;,., .', .. ,;" .
.\te las exporIaCtOIlesftspectlvas,'IelI6n 10 eslableciílo en el apartado ¡.d6lar ...-tie , :.'.:' .. " ',.

,', :'~~lde911a5.OrdendeIaPresidencia,'. de.,1"Gobiern..,o. ,",20,"de"1t,,.~,'., .bre,., ··I.franco 'liranots '_ :.. ,..... 197 • _ 1 librs esterlina ,,',: ..
, 'l.alI aottidades de mercanclas'a importaróon hnquieia arance- ,1 librs irlandesa;, ,.. ",. ," ', .

'!aria en el sistema de reposici6il a que tienen derecho las exporta- 'JoI, ~co.~ .... ' ..,;;::•. ',;,j' ~.::s.~.
ciones realizada'• .podri.n ser acumuladas, en todo O'eD.-~sin \', lICUI~ 1 s.:. '3"';::::'~' "'ti ~.
más IimilaCión que el tuml'limiento del plazo para solicilarlas. ¡. 1 marco a emin ...... ',. ,',. , . , , . "

En el sistema de devolUCt6il de derechos el plazo dentro del cual 100 Iirss italianas •. ".:,', .'.,:, ..', :'."
ha de rea1izarse la transformación II incorporsción y exportación de .. 'l,tIorin holan4t. ,;, .... , ';~ ....':':;,:',

'J4,s mercancias será de seis mC5e$.' : t corona.ueca, .. :':... .-;,..r!l.';.~, .. .' ...

· . Qctavo.-La ope'ión del sistema a el-;r se bará en ~l momentO '11 corona dane.. " . ,'.,., .. "
"'0- . COI'ODI. noroep . . . . . .

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 1 marco finlandés .
imporlación en la admisión temporal. y en el momenlQ de solicitar 100 dlelines austriacos "."., ..
la correspondiente licencia de exportación, en los otroa dos 100 eJCUdos portuaueoes •. " .. : .. ,.,.
sistemas. En todo <:aso¡:,,*n indicaneen las correspoadientes 100 yens japon.... ' ... """""" ".
casillas, IaRto de .. dec '6il o licencia de iRlponaci6n como de 1 dólar aUstra1iano ,." .... " .. ,'
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de


